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IDIPROMEQUI, S.A. DE c.v. 
-· 

1 
NOMBRE DEL 
SUMINISTRANTE: 
INIT DEL SUMINISTRANTE: 
DIRECCION 
SUMINISTRANTE: 

.  .  --- 
.. 

----- 

Atentamente solicito proporcionar a FOPROL YD los bienes o servicios que a continuación se detallan: 
. - . 

- 

1 CANT. 1 1  U .. MEDIDA 11 DESCRIPCION IIPREc10 u.U TOTAL 1 
LIBRE GESTIÓN Nº 119/2021 DENOMINADA "SUMINISTRO DE INSUMOS MÉDICOS PARA 
PERSONAS BENEFICIARIAS DE FOPROLYD", SEGÚN DETALLE SIGUIENTE: ITEM 1 :  BOLSA 
COLECTORA DE ORINA PARA CAMA: BOLSA COLECTORA CON VÁLVULA ANTI-RETORNO, 

( CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 2 L TS. (2000 CC), TUBO DE POLÍMERO PLÁSTICO, DE 90 CM DE 
LONGITUD COMO MINIMO, FLEXIBLE, TRANSPARENTE Y ANTIACODABLE, VÁLVULA ANTI 

3000.00 Unidad RETORNO (TIPO PINZA). EL EXTREMO DISTAL CON CONEXIÓN UNIVERSAL, SUPERFICIE $2.05 $6,150.00 
INTERIOR LISA Y EXTERIOR CON MUESCAS, CON CAPUCHÓN PROTECTOR DE LA 
CONEXIÓN, SISTEMA INCORPORADO PARA COLGAR EN SOPORTE, SISTEMA EVACUADOR 
AL FINAL DE LA BOLSA Y DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN EL CIERRE Y EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTÉRIL. MARCA RUSCH. PA[S DE ORIGEN CHINA. FECHA DE VENCIMIENTO NO 
MENOR A 2 AÑOS. 
[TEM 2: BOLSA COLECTORA DE ORINA PARA PIERNA: BOLSA COLECTORA DE ORINA CON 
CAPACIDAD 1000cc, SUPERFICIE INTERIOR LISA Y ADAPTABLE A CUALQUIER TIPO DE 
SONDA O COLECTOR CON CAPUCHÓN PROTECTOR DE LA CONEXIÓN, SISTEMA DE 

8000.00 Unidad SUJECIÓN ACOPLABLE A PIERNA EN EL EXTREMO SUPERIOR E INFERIOR, VÁLVULA ANTI $1.95 $15,600.00 
RETORNO AL COMIENZO DE LA BOLSA, SISTEMA EVACUADOR AL FINAL DE LA BOLSA, 
DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN EL CIERRE Y EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL. MARCA 
RUSCH. PA[S DE ORIGEN CHINA. FECHA DE VENCIMIENTO NO MENOR A 2 AÑOS. 

GB 
ITEM 5: SONDA PARA DRENAJE URINARIO, DE LÁTEX, CON BALÓN, 5-15CC. 2V CON 

GG 
VÁLVULA PARA JERINGA TIPO LUER LOCK, CALIBRE 14FR TIPO FOLEY, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTÉRIL, DESCARTABLE. MARCA RUSCH. PA[S DE ORIGEN MALACIA. FECHA 
DE VENCIMIENTO NO MENOR A 2 AÑOS. 

TOTAL: $22,140.00 
-----· -···- TOTAL EN LETRAS: VEINTIDOS MIL CIENTO CUARENTA 00/100 DOLARES 

i=ORMA DE PAGO: Crédito a 60 días 
·······- 

! 

_AZO DE CONTRATO: 60 días calendarios después de recibir orden de compra 

OBSERVACIONES: GARANT[A DE 6 MESES CONTRA DESPERFECTO DE FABRICA. FORMARAN PARTE DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES: A) 
TÉRMINOS DE REFERENCIA; B) LA OFERTA ECONÓMICA; C) LA RESOLUCIÓN ADJUDICATIVA; D) GARANT[A Y E) OTROS DOCUMENTOS QUE EMANEN 
DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

GARANTIA DE CONTRA TO: El adjudicatario deberá de rendir a satisfacción de FOPROL YD dentro del plazo de ocho días hábiles, posteriores a la recepción de la 
orden de compra: UNA GARANT[A DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA, por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total 
adjudicado, cuya vigencia será a partir de la emisión de la orden de compra hasta el 31 de diciembre de 2021 más 60 días adicionales. La garantía deberá de ser 
presentada con nota de remisión firmada y sellada, en la UACI de FOPROL YD. La referida garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, 
deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, FOPROL YD podrá requerir al ofertante que subsane dichas situaciones, 
en el plazo establecido de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por FOPROL YD. Se podrá omit ir 
la presentación de la Garantía de Cumplimiento de Orden de Compra, siempre que los suministros sean recepcionados en una "sola entrega" y antes del 
vencimiento del plazo para presentar la referida Garantía; lo cual deberá hacerse del conocimiento a la UACI, por medio de nota. NOTA: 1)  Se aceptarán como 
garantía estrictamente: Cheque Certificado, Garantía emitida por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente autorizada por la 
Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador; 2) Si al vencimiento de esta existiré montos pendientes de ejecutar en la orden, la contratada se 
compromete a renovar la Garantía en proporcionar al monto pendiente por el tiempo que los administradores lo requieran. 

( 



PAGO A CUENTA: 

LUGAR DE ENTREGA: FOPROLYD 

Email: 

NOMBRE, FIRMA y SELLO □E  
Fax: Nombre: 

2133-6200 2133-6233 

cff I q DIPROMEQUI 
S.A. de C.V. 

Edificio FOPROLYD, entre 2·' v 4° Av. Norte v Abmé,b [uan Pablo I l .  N" 42t:L San S:ilvado1·, El S:dv:1dú1", C.A.  
Corre'o Eh:ctró11ico : �:nnn1ui,,:,.1�:ionc�(alfc,11doli�ia(ki$.gob.w 

1ddi.rno: (503) 21 ;?,:}-Ct200 
www, fondolisia dos.gob.sv 
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